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| REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' | A 
| NOMINA DÉ SOCIOS Y ACCIONISTAS —— jexpedienteNo. bag 
Ls No.A0 0082735 . Hora. CAPITAL SOCIAL_____5'000.000 

e EN? 

IDENTIFICACION DE_LA COMPAÑIA ro cre 
RUC . o [Pazos SOCIAL : _ 
0991222944001 OTPTONE 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO | 
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31 de DICIEMBRE 

RD a 2 eo 
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Cédula, RUCo  [Mversiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad _ Pasaporte |Bxtranjeros. 2 / No. T VALOR TOTAL 

“Zambrano Medina Mariana Ba Esuatorians 1302004534 | 3,500 * 500.000 

  

      

          - 

        
  

  

  

  

  

     
2 | Zambrano García, Elio T. Ecuatoriano 130201256 | 4.500 1*'500.000 
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Si PREYEROS den y de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

accíd niñ A emominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres 5 Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

    

ira del representanig legal 

Guayaquil, mayo 20-1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

EAS ES CORTA IAE 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
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